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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2010-A-54.

El Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros ha solicitado la modificación de una
concesión de un aprovechamiento de aguas públicas cuyos datos y circunstancias se
indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros.

Cauce: Río Trueba.

Término municipal de la toma: Espinosa de los Monteros (Burgos).

Destino: Abastecimiento de población.

Caudal medio equivalente mes de máximo consumo: 16,2 l/s.

Caudal máximo instantáneo: 20 l/s.

Coordenadas de la toma: UTMX: 453.989; UTMY: 4.771.602.

Se pretende la modificación de la concesión de aprovechamiento de aguas públicas
que tiene inscrita en la sección A, tomo 42, hoja 18, del Registro de Aguas, con las
siguientes características: Toma en el barranco Pontones o Mailo, y los arroyos La Cascada
y La Toba (cuenca del río Trueba), en el término municipal de Espinosa de los Monteros
(Burgos), con un caudal máximo continuo de 21,47 l/s y destinado al Espinosa de los
Monteros. 

Según la documentación aportada, solicita realizar obras en la toma existente en el
río Trueba, a la altura de Bárcenas, en el término municipal de Espinosa de los Monteros
(Burgos). Las obras consisten en la construcción de una nueva caseta de bombeo para la
toma y la instalación de una conducción de agua hasta la E.T.A.P. 

Se instalarán dos bombas centrífugas multifase. La tubería de impulsión que parte de
la captación hasta la E.T.A.P. será de PVC orientado, con un diámetro nominal de 200 mm
y una longitud total de 2230 m. Esta tubería cruza la carretera BU-571 «Espinosa de los
Monteros-Las Machorras» mediante perforación dirigida, para llegar a la E.T.A.P. El cruce del
arroyo Bárcenas se realizará entubando la tubería con una vaina de hormigón de 300 mm
de diámetro y el cruce del arroyo Mailo se realiza mediante una tubería de fundición. 

La finalidad del aprovechamiento es el abastecimiento de Espinosa de los Monteros
en épocas de estiaje del arroyo Mailo. Durante el resto del año, el abastecimiento será el
ya concedido desde el arroyo Mailo. 



boletín oficial de la provincia

– 10 –

núm. 85 jueves, 5 de mayo de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles
de oficina.

En Zaragoza, a 31 de marzo de 2016.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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